
































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN 
FERIA ESCLUSIVA: FI-GADPRSC-003-2022 

 
Instrucciones: El Administrador del contrato, de conformidad con el numeral 16 del Art. 303 del nuevo Reglamento General de 
la LOSNCP, deberá gestionar, elaborar e intervenir en la recepción formal del objeto de contratación. 
 
En Obras: Revisar Art. 317 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP y NCI 408-29. 
En Consultorías: Revisar Art. 318 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 
En Bienes: Revisar Art. 319 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP y Arts. 33 y 34 del “Reglamento General Sustitutivo 
para la administración, utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del Sector Público”. 
En Servicios: Revisar Art. 320 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 
En ínfimas cuantías: Revisar Art. 321 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 
ADQUISICIÓN DE 75 BOMBAS DE FUMIGAR, 35 CARRETILLAS PLASTICAS Y 25 

CARRETILLAS METALICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO “FORTALECER 
LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN JUSTA, MEDIANTE LA DOTACIÓN 

DE HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL CENTRO POBLADO DE LA 
PARROQUIA SAN CARLOS 

 
En la parroquia San Carlos, cantón la Joya de los Sachas, provincia de Orellana, a los veinte y 
ocho días del mes de diciembre de 2022, comparecen por una parte, la comisión de recepción 
designada por la Entidad Contratante, integrada por el Ing. John Sarango Calvache en calidad 
de Administrador del Contrato; y, la Ing. Lorena Rodriguez Mora, en calidad de Técnica que no 
intervino en el proceso de ejecución del contrato; y por otra parte , Cayambe Zapata Carmita 
Alexandra, por sus propios derechos, en calidad de contratista. Quienes, en cumplimiento del 
Art. 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con 
los Arts. 112 y 127 y 319 del nuevo Reglamento General de la Ley, suscriben la presente ACTA 
DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 
 
1.- ANTECEDENTES: 
 
Proceso precontractual:   FI-GADPRSC-003-2022 
 
Contrato Administrativo:  CONTRATO  
 
Objeto del contrato: ADQUISICIÓN DE 75 BOMBAS DE FUMIGAR, 35 

CARRETILLAS PLASTICAS Y 25 CARRETILLAS METALICAS 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO “FORTALECER 
LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN 
JUSTA, MEDIANTE LA DOTACIÓN DE HERRAMIENTAS 
MENORES A LOS SOCIOS DEL CENTRO POBLADO DE LA 
PARROQUIA SAN CARLOS”. 

 
Valor del contrato: $ 10,959.30 sin incluir el IVA 
 
Plazo de ejecución: 15 días contados a partir de la suscripción del contrato: 
 
Anticipo:  No se entregó anticipo 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN:  
 
Mediante Resolución de Adjudicación GADPRSC-FI-2022-004 de fecha 27 de diciembre 
de 2022, el señor Wilson José Guerrero Becerra Presidente del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural San Carlos, adjudicó el contrato para la: ADQUISICIÓN 
DE 75 BOMBAS DE FUMIGAR, 35 CARRETILLAS PLASTICAS Y 25 CARRETILLAS 
METALICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO “FORTALECER LAS 
CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN JUSTA, MEDIANTE LA DOTACIÓN 
DE HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL CENTRO POBLADO DE LA 
PARROQUIA SAN CARLOS”, al oferente Cayambe Zapata Carmita Alexandra, con RUC: 
2100328257001, con un presupuesto referencial de $ 10,959.30 sin (Diez Mil novecientos 
cincuenta y nueve 30/100 Dólares De Los Estados Unidos De América) sin incluir el valor del 
IVA. 
 
Los bienes materia de la presente contratación que se reciben fueron entregados físicamente en 
las instalaciones de la institución, momento en el cual se entregó al contratista una constancia de 
entrega física, dichos bienes estuvieron sometidos a la evaluación correspondiente por parte de 
los técnicos de la institución. A la presente fecha, el contratista ha culminado con el total 
contenido de sus obligaciones contractuales, incluso sus alcances, respecto de la instalación y 
puesta en funcionamientos de los equipos, así como la capacitación respectiva a los servidores 
de la institución que los utilizarán.  
 
3.- CONDICIONES OPERATIVAS: 
 

La ADQUISICIÓN DE 75 BOMBAS DE FUMIGAR, 35 CARRETILLAS PLASTICAS Y 25 
CARRETILLAS METALICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
“FORTALECER LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN JUSTA, 
MEDIANTE LA DOTACIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL 
CENTRO POBLADO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS”, ha sido entregada en su 
totalidad y a entera satisfacción de la Entidad Contratante, según las características y 
especificaciones técnicas constantes en la oferta: 

 
4.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
De acuerdo a lo establecido en el contrato, el GAD Parroquial Rural San Carlos, cancelará al 
Contratista el valor $ 10,959.30 sin (Diez Mil novecientos cincuenta y nueve 30/100 Dólares 
De Los Estados Unidos De América) sin incluir el valor del IVA. 
 
Los pagos se realizarán contra entrega de los bienes y servicios, previa presentación de la 
respectiva factura, a plena satisfacción de la entidad contratante, expresada en el informe 
correspondiente. 
 

COMPONENTES  VALOR USD. % 

Valor del Contrato Principal. 10,959.30 100% 

Descuentos de Ley: 191.79 1.75% 

Valor Líquido a Recibir: 10,767.51  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
5.- LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes y servicios contratados, es de (15 
días), contados a partir de la firma del contrato.  
 
Fecha de Firma del Contrato:   28 de diciembre del 2022. 
Fecha de Inicio del Contrato:   28 de diciembre del 2022. 
Fecha Avance o Terminación:   12 de enero del 2023. 
Plazo Contractual:    15 días. 
Tiempo Empleado:    1 días. 
Periodo de la Ejecución:   28 de diciembre del 2022 al 14 de enero del 2023. 
Incremento de Plazo:    00 días. 
 
6.- CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN: 
 
Al efecto, el contratista entrega a la entidad contratante los siguientes bienes y servicios: 

ITEM DESCRIPCION  CANTIDAD 
TOTAL 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

1 Bomba de fumigar manual con capacidad de 
20 L 

70 88.99 6,229.90 

2 Carretilla metálica de llanta neumática 25  78.00 2,730.00 

3 Carretilla plástica de llanta neumática 35 80.00 2,000.00 

  SUBTOTAL 10.959.30 

 IVA 576.60 

 TOTAL 11.526,90 

 
7.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 
 
Se deja constancia que la ADQUISICIÓN DE 75 BOMBAS DE FUMIGAR, 35 CARRETILLAS 
PLASTICAS Y 25 CARRETILLAS METALICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROYECTO “FORTALECER LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN 
JUSTA, MEDIANTE LA DOTACIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL 
CENTRO POBLADO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS”, recibidos cumplen con todas las 
especificaciones técnicas, económicas y legales requeridas por la Contratante, según se 
desprende del informe técnico respectivo, el cual recomienda que se continúe con la normal 
sustanciación del presente proceso de adquisición. 
 
8.- REAJUSTE DE PRECIOS PAGADOS Y PENDIENTES DE PAGO: 
 
En la presente contratación, debido a la naturaleza del objeto de contratación, así como las 
normas jurídicas vigentes que regulan la figura de reajuste de precios, no se estableció dicha 
posibilidad, por lo tanto, no aplica fórmulas de reajustes ni existen pendientes de pago por este 
concepto. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.- VERIFICACIÓN DE VAE EN BIENES Y SERVICIOS: 
 
Conforme el último párrafo del numeral 1.21 de las Condiciones General del Pliego se indica 
que:  
 

1.21. Oferta de origen ecuatoriano, metodología y Valor Agregado 
Ecuatoriano: Toda entidad contratante deberá, en forma obligatoria, incorporar en 
las actas de entrega-recepción, sean parciales o definitivas, la declaración del 
contratista respecto del cumplimiento del Valor Agregado Ecuatoriano propuesto y 
aceptado para los bienes y/o servicios entregados o prestados; y, para el caso de 
que el contratista no sea productor de los bienes contratados, como parte del 
proceso de entrega recepción, deberá adjuntar obligatoriamente las facturas de su 
adquisición.  

 
Al efecto, la comisión de recepción tiene a bien indicar lo siguiente:  
 
 
En constancia de lo actuado las partes firman en unidad de acto. Los miembros que intervinieron 
se comprometen en firmar electrónicamente de conformidad con las normas y principios que 
regulan la firma electrónica, en este mismo día. 
 
 
10. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 
 

La Comisión de Recepción: 

 
 
 
 
 
 

 
 

Ing. John Efríin Sarango Calvache. Ing. Lorena Elizabeth Rodriguez Mora 

Administrador del Contrato Profesional que no intervino durante la ejecución 

 

Por el contratista: 

 
 
 
 
 
 

Sr. Cayambe Zapata Carmita Alexandra 

CC. 2100328257001 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

CARMITA
ALEXANDRA
CAYAMBE ZAPATA

Firmado electrónicamente por:

JOHN EFRAIN
SARANGO
CALVACHE

Firmado electrónicamente por:

LORENA ELIZABETH
RODRIGUEZ MORA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firma de responsabilidad del Guardalmacén (exclusivo para bienes)  

De conformidad con el Art. 33 y 34 del “Reglamento General Sustitutivo para la administración, 
utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del Sector Público”, expedido mediante 
Acuerdo de la Contraloría General del Estado No. 067-CG-2018, publicado mediante Registro 
Oficial No. 388, de fecha 14 de diciembre 2018, debidamente reformado el 08 de abril de 2020, el 
Guardalmacén tiene la obligación de acreditar la satisfacción de los bienes recibidos de 
conformidad con los documentos del contrato administrativo. 

 
 
 
 
 
 
 

Revisado por: Ing. Lorena Elizabeth Rodriguez Mora 

 
Cargo:  

Coordinadora de Proyectos Sociales 
Encargada de la recepción y entrega de bienes del GADPRSC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

LORENA ELIZABETH
RODRIGUEZ MORA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE VALOR AGREGADO ECUATORIANO DE LA 
OFERTA 

     

  Si  No 

¿Es intermediario (importador directo, distribuidor o comerciante) de todos 
los productos que conforman su oferta?       
     

  Valor en USD$. 

     
(a) ¿Cuánto va a importar o importó, directamente, para cumplir con esta 
oferta?1        
     
(b) ¿Cuánto va a comprar o compró en el Ecuador, pero que es importado, 
para cumplir con esta oferta?      

  
 10,959.30 

 

(c) Oferta económica final 

     10,959.30 

  

(VAE (oferta) 

     
 

 

 
1 El valor declarado en (a) debe ser el valor CIF “Costo, seguro y flete”; es decir, que incluye el coste de la 

mercancía, el del transporte, así como el seguro. Los costos pagados dentro del territorio nacional (como por 

ejemplo agentes de aduana) para la importación, desaduanización y otros servicios relacionados, no se deben 

tomar en cuenta. 































































 

   

MEMORANDO No.  GADPRSC-UTPOP-178-2022 
San Carlos, 30 de diciembre del 2022 

 
 
Sr. Wilson Guerrero Becerra 
PRESIDENTE GADPR San Carlos 
En su despacho. 
 

 

Señor Presidente para su conocimiento presento el informe de Administrador de 
contrato FERIAS INCLUSIVAS signado con el código FI-GADPRSC-003-2022 para la 
ADQUISICIÓN DE 75 BOMBAS DE FUMIGAR, 35 CARRETILLAS PLASTICAS Y 25 
CARRETILLAS METALICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
“FORTALECER LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN JUSTA, 
MEDIANTE LA DOTACIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL 
CENTRO POBLADO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS. 

 

Adjunto sírvase encontrar el informe. 

 
Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. John Sarango Calvache. 
TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN Y  
OBRAS PÚBLICAS GADPRSC. 
  

 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

JOHN EFRAIN SARANGO 
CALVACHE



 

INFORME DE ADMINISTRADOR DEL PROCESO N°- FI-GADPRSC-003-2022 
ADQUISICIÓN DE KITS DE ALIMENTOS Y KITS DE ASEO PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROYECTO “ADQUISICIÓN DE 75 BOMBAS DE FUMIGAR, 35 CARRETILLAS 
PLASTICAS Y 25 CARRETILLAS METALICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROYECTO “FORTALECER LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN 
JUSTA, MEDIANTE LA DOTACIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL 
CENTRO POBLADO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS.” 

 
1. ANTECEDENTES: 

1.1. Que, mediante Resolución Administrativa N°-GADPRS-2022-001 de fecha 13 de 
diciembre de 2022,el señor Wilson José Guerrero Becerra Presidente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos, resolvió: Aprobar el pliego 
y autorizar el inicio del procedimiento de Ferias Inclusivas signado con el código N°- 
FI-GADPRSC-003-2022 cuyo objeto es realizar la ADQUISICIÓN DE 75 BOMBAS 
DE FUMIGAR, 35 CARRETILLAS PLASTICAS Y 25 CARRETILAS METALICAS 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO “FORTALECER LAS CADENAS 
PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN JUSTA, MEDIANTE LA DOTACIÓN DE 
HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL CENTRO POBLADO DE LA 
PARROQUIA SAN CARLOS”, con un presupuesto referencial de USD $ 10.959.30 
(Diez mil novecientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con 30/100), sin incluir el valor del IVA. 

1.2. Que, con Memorando No. GADPRSC-UTPOP-268-2022 de fecha 13 de diciembre 
del 2022, el Ing. John Sarango Calvache, Técnico de Planificación y Obras Públicas 
y encargado del Portal de Compras Públicas, realiza la entrega de los pliegos para 
el proceso de Feria Inclusiva, signado con el código FI-GADPRSC-003-2022 para la 
ejecución del proyecto “FORTALECER LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y 
COMERCIALIZACIÓN JUSTA, MEDIANTE LA DOTACIÓN DE HERRAMIENTAS 
MENORES A LOS SOCIOS DEL CENTRO POBLADO DE LA PARROQUIA SAN 
CARLOS”. 

1.3. El (28) días del mes de diciembre del 2022 entre Sr. Wilson José Guerrero Becerra, 
con C.I. 2100301957, en calidad de presidente del GADPR SAN CARLOS y la 
señora Carmita Cayambe Zapata, con RUC 2100328257001,  firmaron el contrato 
del proceso de feria inclusiva con código FI-GADPRSC-003-2022 para la 
ADQUISICIÓN DE 75 BOMBAS DE FUMIGAR, 35 CARRETILLAS PLASTICAS Y 
25 CARRETILAS METALICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
“FORTALECER LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN JUSTA, 
MEDIANTE LA DOTACIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL 
CENTRO POBLADO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS”. 

1.4. El proveedor tenía como plazo Quince (15) días calendarios para ejecutar el proceso 
con código FI-GADPRSC-003-2022 siendo el 12 de enero el plazo final para la 
entrega de los bienes. 

1.5. El 29 de diciembre del 2022, en las instalaciones del Gad Parroquial San Carlos y 
en el Barrio Santa Rosa, se realizó la entrega de las herramientas menores 
(Carretillas y Bombas de fumigar, como parte del proyecto “FORTALECER LAS 
CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN JUSTA, MEDIANTE LA 
DOTACIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL CENTRO 
POBLADO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS”.  

 
 
 



 

2. JUSTIFICACIÓN: 

La Constitución de la República, en su artículo 35, establece que las personas adultas 
mayores, niñas, niños adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezca de enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La 
misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de 
violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El 
Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. 
 
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en los 
artículos 41, literal g) y 64, literal k), establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales y parroquiales rurales, tiene como una de sus funciones, promover los sistemas 
de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos 
consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias; y, en el artículo 54, literal 
j), determina como una de las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, 
juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria.  
 
Identificación, descripción y diagnóstico del problema. 
El reconocimiento igualitario de los derechos de todos los individuos implica la consolidación 
de políticas de igualdad que eviten la exclusión y fomenten la convivencia social y política. El 
desafío es avanzar hacia la igualdad plena en la diversidad, sin exclusión, para lograr una 
vida digna, con acceso a salud, educación, protección social, atención especializada y 
protección especial. 
 
Durante la última década la atención a grupos Prioritarios, también conocidos como grupos 
sociales en condiciones de desventaja, ocupa un espacio creciente en las agendas 
legislativas de las políticas públicas, con especial atención a los procesos de vulnerabilidad 
social de las familias, grupos y personas. En la era de la globalización, la vida de los pueblos 
del mundo se encuentra entrelazada. Un cambio en los modelos de consumo en un país 
puede afectar la economía de otro país. Crece cada vez más la concentración desenfrenada 
de la riqueza, la información y el poder, cuyas consecuencias afectan desigualmente a los 
pobladores de la Tierra.  
 
Al analizar la diferencia en este índice por áreas y el promedio nacional, se observa que la 
Costa y la Amazonía rural presentan las peores condiciones, seguidas por la Sierra rural; 
mientras que la Sierra urbana y Galápagos destacan en términos positivos. Sin embargo, la 
Sierra central presenta altos índices de pobreza económica, falta de acceso a la tierra 
cultivable y a otras oportunidades de empleo, erosión de los suelos y afectación de páramos 
y, por lo tanto, de fuentes de agua para todo el territorio nacional. Por su parte, en la 
Amazonía, cuyas condiciones demandan otros métodos de medición y métrica, se evidencian 
carencias de infraestructura. 
 
La pandemia del Coronavirus en Ecuador desde su primer caso hasta la fecha modifico todos 
los sistemas y forma de vida llevada anteriormente; el sistema económico, educativo y social 
se vio altamente afectado; los sectores más golpeados a consecuencia del COVID-19 fueron 
la sanidad, la educación y la economía. Anterior a la emergencia sanitaria por COVID  
 



 

El GAD parroquial ha desarrollado proyectos en beneficio de los socios del centro poblado de 
la cabecera parroquial y Barrio Santa Rosa, mediante la entrega de herramientas menores 
(Carretilla y Bombas de fumigar, previo estudio, verificación y levantamiento de información. 
 
La duración de esta pandemia está afectando de manera significativa a la economía de 
personas y familias en pobreza y extrema pobreza por tal razón se espera que con la dotación 
de las herramientas menores a los socios de la cabecera parroquial puedan  FORTALECER 
LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN JUSTA, MEDIANTE LA 
DOTACIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL CENTRO POBLADO DE 
LA PARROQUIA SAN CARLOS  . 

 
3. OBJETIVO: 

FORTALECER LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN JUSTA, 
MEDIANTE LA DOTACIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL 
CENTRO POBLADO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS. 
 

3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Destinar presupuesto participativo de la cabecera parroquial a la dotación de las 
herramientas menores. 

• Mejorar el cultivo de los productos de ciclo corto. 
 

4. DESARROLLO: 
Se realizó la entrega de las herramientas menores “Carretillas y Bombas de Fumigar a los socios 

de la cabecera Parroquial y Barrio Santa Rosa, tomando en cuenta todos los protocolos de 

bioseguridad y respetando el distanciamiento social y así proteger su salud de todos. 
 
DIA EJECUTADO: JUEVES 29 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 
ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 
1. Concentración de Autoridades del GAD. Parroquial San Carlos y socios de la 

cabecera Parroquial y Barrio Santa Rosa. 
2. Bienvenida a cargo del Sr. Wilson Guerrero presidente del GAD. Parroquial San 

Carlos. 
3. Agradecimiento de un representante de los socios de la cabecera parroquial y 

presidente del barrio Santa Rosa. 
4. Entrega de las herramientas menores a los socios de la cabecera parroquial y barrio 

Santa Rosa en cumplimiento al Proyecto: FORTALECER LAS CADENAS 
PRODUCTIVAS Y COMERCIALIZACIÓN JUSTA, MEDIANTE LA DOTACIÓN DE 
HERRAMIENTAS MENORES A LOS SOCIOS DEL CENTRO POBLADO DE LA 
PARROQUIA SAN CARLOS. 

5. Clausura del evento a cargo del presidente del GAD Parroquial San Carlos 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS HERRAMIENTAS MENORES 
N° PRODUCTO CODIGO CPC DESCRIPCION CONDICION DE 

USO 
UNIDAD CANTIDAD 



 

1  
 
 
Bomba de 
fumigar con 
capacidad de 
20 L 

369900511 Bomba 
• Tipo: Pistón de 

émbolo duplo 
• Material: Latón 
• Presión máxima 

de trabajo: 100 
psi (6.8 bar) 

• Volumen de la 
cámara: 600 ml 
 

Dimensiones equipo 
• A: 544 mm 
• L: 202 mm 
• A: 395 mm 

 
Dimensiones Caja 

• A: 565 mm 

• L: 206 mm 

• A: 406 mm 

 
Peso 

• Peso bruto: 5.5 
kg 

• Peso neto: 5.0 kg 
 
Largo de la Lanza 

• 600 mm 
 
Largo de la manguera 

• 1350 mm 
 
Tanque 

• Capacidad: 20 
litros 

• Diámetro de la 
apertura: 140 
mm 

• Material: 
Polietileno 

 
Bomba 

• Tipo: Pistón de 
émbolo duplo 

• Material: Latón 
• Presión máxima 

de trabajo: 100 
psi (6.8 bar) 

• Volumen de la 
cámara: 600 ml 

 

Se usa para 
esparcir un 
compuesto 
plaguicida de 
diferentes 
formas, para 
proteger un 
cultivo o un 
terreno de 
agentes nocivos 
para el mismo.  

UNIDAD 70 

2 Carretilla 
metálica de 
llanta 
neumática 

4292100116 • Llanta neumática 
reforzada con rin 
de 3 aspas, 
diseño robusto y 
resistente al 
desgaste, rodada 

La carretilla de 
una sola rueda 
frontal está 
diseñada para 
distribuir el 
peso de la carga 

UNIDAD 35 



 

con mayor 
estabilidad 
 

• Concha de 
lámina calibre 21 
(0.84 mm) 
 

• Bastidor tubular 
calibre 16 (1.5 
mm) con grips 
antiderrapantes 

 
• Soportes de uso 

pesado, mayor 
estabilidad en 
cualquier tipo de 
superficie 

• Tacón 
estabilizador 

 
Capacidad (Copeteada / 
Ras)  

• 4.5 ft3 (127 L) / 
2.3 ft3 (65 L) 

 
Medidas de la concha  

• 27" (69 cm) x 
37" (94 cm) x 9" 
(22 cm) 

 
Medidas de llanta  

• 4" (10 cm) x 16" 
(41 cm) 

 
Resistencia de carga  

• 580 kg 
 

• Puente con doble 
tornillo Calibre 
18 (1.2 mm) 

 
Soporte y tacón  

• Calibre 15 (1.7 
mm) 

 

entre la rueda y 
el trabajador, lo 
que permite 
llevar cargas 
más pesadas 
que si tuvieran 
que ser 
transportadas 
totalmente por 
la persona. Se 
utiliza 
comúnmente en 
la industria de la 
construcción y 
en jardinería 

 Carretilla 
plástica de 
llanta 
neumática 

4292100116 • Llanta 
imponchable 
suave y ligera de 
poliuretano con 
rin 3 aspas, 
brinda mejor 
amortiguamiento 
en terrenos 
irregulares y 

La carretilla de 
una sola rueda 
frontal está 
diseñada para 
distribuir el 
peso de la carga 
entre la rueda y 
el trabajador, lo 
que permite 
llevar cargas 

UNIDAD 25 



 

mayor 
estabilidad 

• Concha plástica 
espesor (3.9 
mm) 

• Bastidor tubular 
calibre 16 (1.5 
mm) con grips 
antiderrapantes 

• Soportes de uso 
pesado, mayor 
estabilidad en 
cualquier tipo de 
superficie 

• Tacón 
estabilizador 

• Resistencia de 
carga 580 kg 

 
Capacidad (Copeteada / 
Ras)  

• 4.5 ft3 (127 L) / 
2.3 ft3 (65 L) 

 
Medidas de la concha  

• 27" (69 cm) x 
37" (94 cm) x 9" 
(22 cm) 

 
Medidas de llanta  

• 4" (10 cm) x 16" 
(41 cm) 

 
Resistencia de carga  

• 580 kg 
 

• Puente con doble 
tornillo Calibre 
18 (1.2 mm) 

 
Soporte y tacón  

• Calibre 15 (1.7 
mm) 

más pesadas 
que si tuvieran 
que ser 
transportadas 
totalmente por 
la persona. Se 
utiliza 
comúnmente en 
la industria de la 
construcción y 
en jardinería 

 
DETALLE DEL REQUERIMIENTO 
 

• Se adquirió una totalidad de 70 Bombas de mochila de fumigar, 35 Carretillas Plásticas 
y 25 carretillas metálicas. 

 
5. LIQUIDACION DE PLAZOS 

En el siguiente cuadro se resume las fechas de inicio y terminación de la Orden de Compra:  
Fecha firma del contrato 28-12-2022 

Fecha de inicio de plazo 28-12-2022 

Fecha de término de plazo  12-01-2023 



 

   Plazo para cumplimiento del contrato 15 días calendario 

Fecha de entrega 29-12-2022 

Días utilizados en la ejecución  2 

 
6. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

La forma de pago establecida en el Contrato manifiesta claramente que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural San Carlos cancelará al proveedor con presupuesto de la 
entidad CIENTO POR CIENTO CONTRA – ENTREGA de los bienes y servicios. 
 
La liquidación económica se realiza de conformidad con el siguiente cuadro explicativo: 

RESUMEN DEL 
CONTRATO 

 Cantidad Observaciones 

Valor Contratado (+) $ 10,959.30  

Anticipos (+) $ 0.00  

Multas (+) $ 0.00           

Impuesto a la renta (1.75%) (-) $   191.79    

Total, Cancelar (SIN IVA) (+) $ 10,767.51   

  

 

 
7. CONCLUSIONES: 

 
Se realizó la entrega de las 70 Bombas de mochila de fumigar, 35 Carretillas Plásticas y 25 carretillas 
metálicas a los socios de la cabecera parroquial y barrio Santa Rosa pertenecientes a la parroquia 
San Carlos, respetando los protocolos de bioseguridad.  
 

8. RECOMENDACIONES. 
 
Este informe es favorable para que se proceda a cancelar a favor de la Sra.  CAYAMBE ZAPATA 
CARMITA ALEXANDRA, con RUC 2100328257001. 
 

9. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
 

DESARROLLO DEL DOCUMENTO 

ELABORADO POR: 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

ING. JOHN SARANGO  
ADMINISTRADOR DE 
PROCESO GADPRSC-
FI-2022-003 

30-12-2022 

  
 
 
  

APROBADO POR: 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

WILSON GUERRERO 
BECERRA 

PRESIDENTE GAD 
PARROQUIAL RURAL 
SAN CARLOS 

30-12-2022 
 
  

Firmado electrónicamente por:

JOHN EFRAIN SARANGO 
CALVACHE

Firmado electrónicamente por:

WILSON JOSE 
GUERRERO BECERRA
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